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,p La selección de los aspirantes se efectuará teniendo en
(~Ienta el mayor numero de habitantes de la población ·res
pectiva; eligiendo uno por Corporación,

4," El número de participantes en el Curso será el que per
mitan las posibilidades docentes, Si los solicitantes que reunie
sen los requisitos exigidos excediesen de dicho número se
procurará organizar un nuevo Curso en la fecha que opor
tunamente se señale.

s.u El CürsQ tBndra. lugar en la Escuela Nacional de Ad
rtlinistración Local, en el período comprendido entre el 4 de
abril yel 5 de mayo de 1972.

El régimen de trabajo será en horario de mañana y tarde,
JI al t{'rmino del Curso se efectuará, un ejercicio final para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los cursi+
¡listas, a los que, en su caso, se les expedirá el correspondiente
certificado.

6." LOs funcionaxíos que dese-en tomar parte en el Curso
que se cói::n;(}ca deberán dirigir instancia, según modelo ad
lunt.o, ~\ la Dirección del Instituto {Joaquín García Morato, 7,
1\iadridc10\, durante el plazú de treinta dlas hábiles, a partir
de la pUblicación de esta Convocatoria en el "Boletín Oficial
del EstAdo"

7." La asistencia al Curso quedar-á condicionada a la previa
¡ ()hten('Íón de la preceptiva licencia, de acuerdo con lo pre-

1
1. v ¡sto en HI .artículo 49 del Reglamento de Funcionarios de Ad
. niÍnistración Local.

8,~ l.o,,; hmcionarios admitidos al Curso habrán de abonar
¡ Ir. cantidad de 1.210 pesetas en concepto de matrícula- y dere¡ ellos de expedición del certificado.

1 Madrid, 17 de diciembre de 1971.-EI Director del Instituto,
Juan LuiS- de la Vallina Velarde.

R-ESOLUCJON de la Subsecrefana- por la que se
hace público el nüm,bte de losconcurSánt'es desig
nados para. cubrir con~aracter provisional nueve
plazas de Martnero.deségunda clase del Scrvicü;
Especial de Vigilanci:a··.Fisccil.

En virtud de la calificación .otorg,ada :por el Tdbunal desig
nado. ~l efecto han sido selecciona,:dos' para ocupar, c0i1-c8rácler
provISIOnal, las nueve plazas de 'Matínenldesegunda clase del
Se,n;icio. Especial ~e Vigilancia •. Flsta.}. c-onvocarlaspor Orden
mmlstenalde HaCIenda de fecha' 26 ,de <abril de 1971 (,..BnleUn
Oficial del Estado" número 124,' de 25 de mayol los s.lgl1ientes
Concursantes: .

Don Juan Hernández HérnámJez
Don Manuel Rico Raro.
Don Antonio Martírt-ez Verdú,
Don Juan López Soto.
Don Miguel· Canillas·Martln.
Don Antonio Serranoftodriguez.
Don Sebastián Aguado LqpéZ.
Don Victoriano Morales Sendino.
Don Fernando Ruiz Rey.

· los cuales deberán .aport-ar;tientro del. plazo de :TC'inta
dJas, contados a partir de la publicación dée5Ja. H,,:,",oltHJÓn ca
el ..Boletín Oficial del EstOOO".J05 documentos exigkJQj en la
base 8 de la Orden de convocatoria.

· Madrid, 10 de diciembredé'197L~ElSubsecrctário, p, D., el
DIrector general de Aduanas, Manuel GarC'Ía Comas,

RESOLUCION de la-Dirección _General de Promo
ción de Saharaporla; que~e-auunci:qcoucurso
para -la provisión._.de-dos plazas _de funcionarios
del Cuerpo Técnico de •fa. Afi:m.i-nistracirJn. Civil del
Estado, vacantes etf el Gobierno General de la
Provincia de Sahara,

Vacantes en el Gobierno GenetaIde laPtovinciade Suh<.wü
dos plaz3s de funcionarios del Guevpo Técnico de la Adminis
tración Civil del Estado, se anuncia&U proyisióna concurso
ontre funcionarios perteneciéntesáI expresado Cuer,-po, en sF
(uación de actividad.

Cada una de las citadas plaza.s está dotada con los emolu
mentos siguientes:

1. SlleJdo, trienios y pagas exttaordinarias qne correspon
dan al funcíonariopot su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residenciaen,}a, cuantfadel ciento por
ciento de la suma de sueldo ytri~J:1i{)s.

3. Compl.:mentos desueldoaetuaJmelyte fijndo,> en un total
mínimo de J7.5oo pesetas mensu~Jes, y

4, La ayuda familiar a que tenga derechü.

Las instancias,en las ques~:,hará C?l'l~tar el esta?o civil
-del interesadc y,en su casQ,'fiÚm,ero de.filfos, deberan diri,
girse al ilustrísimo senor Dire(:tór,. g:~neraldePromociónde
Sahara-,..·Presidencia del Gobierno~porconductode la Ditección
General de la Función Publica¡,:que curs;:(ra tan sólo las de
aquellos que considere desUnablf3s,

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
habiles, contados a partír del.':siguíenteal c;1'e la publicación
de este anuI:ció en el «Boletín Ofi.cial ,del Estado" y estaran
acompañadas de los documentos.siguiantes:

a) Hoja de servicios calificljtdá,o.documento ;:!quivalonte, en
los que se 'hará constar la'eciad.:deJsQHcitanto.

b), Certificadornédico ofiqal~credi.tativ.Qcieque el uspir:ún
te no padece lesiones de tipo-tJlb,erc'Ulo,so<:d~caní<;tercv{)luUva,

sean o no bacHíferas, a.sícomo de>l1Qpre-sentar deS\l:jaG'ión acen·
tuada de la normalidadpsíquica.de}tipocaracterológico o teln'
peramental,

el Certificado deconductaprofeáil)lial.fxpedido p.ur el Jofe
de la dependencia' donde 'preSt~'li~s:servjciQs; y

d) Cuantos documentos estiJIl,e.rl.:qportUllo apm~tar en justi
fícación de los méritos qu alE!g~Jeil

El hecho de acudir al, concursorepresi?nta,para los que
resulten designados, la obliga<;:ión-de .dese111peñ-ar ]13 vacante
port1l1acampaña mínima de: Veinte meses ilJinterrumpid-o-s,
transcu,rridos los cuales tendrá,h',cJ,erecho'auna -licenCÍIl regla~

mentana de cuatro meses enla:Peninsula en 1u forrtln ql;le
determinan las di.;iposiciones vigentes, con la percepción integra
de sus pmolumentoS.
· Los. gastos. de .. viaje de inc(lrpQr8:7ión,. regl'eso y los. de .·lR$

llCencll,~s reg:lamentarias serán de,cl:l~n~a del Estado, tarifo para
el funponano como parlllosfamHiftr~sásucªrg(J,cO'I;Jt;;Ujeción,
ademas, a lo establecido .. en .. las,dl9Ppsi~iones,d:ict&d<;ts al.Bfecto.

La Pre,sid€ncia. del Gobiern9'. apreciando Itbr.ftmente los. lhé~
rito.s y circunstancias que concurra"ll:en los soli-citanteS; podrá
d!3s1gnar !l.cualquiera de ellos slelllpre tIlle :Gum,plalas condi·
CIones e:ll.lglrlas en el presente concurso, o bif',n declarado do"
Slento si lo estima convéniente.

Madrid, 11 de diciembre deH11L-----,--El DifectoJ' general. [du8r~
...do Junco Mendoza,--Confcirme: Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
eleva a definitiva la relaci6n de admitidos y ex
cluidos al concurso para cubrir una plaza de Moto
rista de segrmda clase en el Servicio Especial de
Viqilancia Fi.."'wal,

FinnlL,:udo ('1 plazo de reclamación concedido por Resolución
de 16 de octubre del ai'ío en curso ("Boletín Oficial del Estado"
numero 275, de 17 de noviembre), que hizo pública la mlación
de admitidos y excluidos al concurso convocado por Orden d()l
Ministerio de Hacienda de fecha 26,de abril del mismo año para
cubrir una plaza de' Motol'ista de segunda clase en el Servicio
Especial de. Vigilancia Fiscal, sin que haya sido formalizada re
clamación ,alguna,

Esta Subsecrotaría ha resuelto elevar a defínHiva la citada
relación.

Contra esta Resolución ,podrán los interesados interponer í0

(ursóde aJ:~ada autD el Ministerio de H""cienda en el plazo de
quince dÜ1S hábiles a contar desde el siguiente al de su publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 1.0 de diCiembre de 1971.~El Subsuretario. P. D" el
Di ledor general de Aduanrts, Manuel Carcia CoJilas,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

f-fESOLUCION del Instituto de Estudios de Aclmi
nistmción Loca: por la que se· convoca el V Curso
de Relaciones Públicas para funcionarios de las
Corporaciones Locales.

En q;"l1pJimlellto del plan de trabajo aprobado provisional
mente pUl"a el Curso 1971~72 por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato- del Instituto de Estudios de Adminis
traci6h LocaL se convoca el V Curso de Relaciones Públicas
para iuncionarios de las CorporaCiones Locales, con sujeción
n las siguientes bases;

l.a El Curso que se convocatiéne por objeto iniciar a los
funcionarios de las Corporaciones Locales en la problemátíca
dé las relaciones púhlicas, con el fin de que en desempeño
de sus funciones reali-cen una actuación mas eficiente.

2."Podrán solicitar tomar parte en el Curso los funcio·
narios perten-ecientesa los Cuerpos Nacionales y a las plan
1illas d~ la$ COi'poraciones Locales, en Jos que concurran las
siguientes circunstan-cias:

a} Es{.ar preslando servicio en la actualidad en una Cor
poración Local o en el Servicio Nacional de Inspección y
Ase:sonifule-nto .

b) Tener título académico superior
el Contar con dos años de servicios efectivos, como mí

nimo, a las Corporaciones Locales.


